
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De las documentales obrantes en el plenario, se evidencia que 

la solicitud de admisión de trámite de insolvencia de persona 

natural no comerciante, está dirigida al Centro de Conciliación y 

Arbitraje Constructores de Paz.  

 

Es por lo anterior que resulta procedente rechazar la presente 

solicitud, en virtud de lo normado en los artículos 531 y ss. del 

C.G. del P., aunado a que encuentra esta judicatura que la real 

intención del gestor judicial del deudor, es dar inicio al trámite 

de negociación de deudas ante el mencionado Centro de 

Conciliación.  

 

Así mismo, en el caso en estudio, no se encuentra en los 

eventos previstos en el artículo 563 ibídem, para dar inicio con 

la apertura de la liquidación patrimonial del deudor. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintidós Civil 

Municipal de Bogotá , 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR , por falta de competencia, la presente 

solicitud de trámite de insolvencia de persona natural no 

comerciante, instaurado por Sonia Quiroga Galeano, por las 

razones anteriormente expuestas.  

Proceso: Insolvencia de persona natural no 

comerciante. 

Demandante: Sonia Quiroga Galeano. 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2022 00211 00 

Decisión: Rechaza demanda.  



JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 035.  

 

Bogotá,  15 de  marzo de 2022. Fi jado a las 

8:00 a.m.  

 

SEGUNDO: REMÍTASE  el expediente al Centro de Conciliación y 

Arbitraje Constructores de Paz1, para lo de su competencia, 

previas las desanotaciones del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 
 

N.H.  

 
1 De conformidad con lo informado por el solicit ante en el escrito genitor.  
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